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Donde dice:  

6.3 Supervisión, evaluación y seguimiento  
El Comité de Evaluación y Seguimiento de Proyecto, realizará la supervisión, seguimiento y 
evaluación de las tareas desarrolladas por la Firma Consultora.  
Este Comité, solicitará a la misma, información complementaria, referida a avances, informes 
aclaratorios y recaudos modificativos en instancias que considere pertinente, los cuales no 
sustituyen a los entregables/productos, dispuestos en el numeral 5 de este TDR.  
Al finalizar la etapa de Proyecto Ejecutivo, el CESP realizará informe de evaluación, dando 
cuenta de la actuación de la Firma. La evaluación de la Consultora comprenderá su actuación 
en lo referente a cumplimiento de tareas y plazos previstos, entregables (en tiempo y forma), 
relacionamiento con el barrio y las instituciones, receptividad a observaciones y/o 
recomendaciones efectuadas por el CESP y GAAI.  
Con el fin de mantener la integralidad del proyecto en la etapa del seguimiento de la obra, se 

dispone que, DINISU estará a cargo del seguimiento físico de obra.  

Debe decir: 

6.3 Supervisión, evaluación y seguimiento  
El Comité de Evaluación y Seguimiento de Proyecto, realizará la supervisión, seguimiento y 
evaluación de las tareas desarrolladas por la Firma Consultora.  
Este Comité, solicitará a la misma, información complementaria, referida a avances, informes 
aclaratorios y recaudos modificativos en instancias que considere pertinente, los cuales no 
sustituyen a los entregables/productos, dispuestos en el numeral 5 de este TDR.  
Al finalizar la etapa de Proyecto Ejecutivo, el CESP realizará informe de evaluación, dando 
cuenta de la actuación de la Firma. La evaluación de la Consultora comprenderá su actuación 
en lo referente a cumplimiento de tareas y plazos previstos, entregables (en tiempo y forma), 
relacionamiento con el barrio y las instituciones, receptividad a observaciones y/o 
recomendaciones efectuadas por el CESP y GAAI.  
Con el fin de mantener la integralidad del proyecto en la etapa del seguimiento de la obra, se 
dispone que, DINISU estará a cargo del seguimiento físico de obra si la empresa contratista 
no toma como opcional la supervisión de la obra. 
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•  Se agrega y modifica la siguiente documentación: 
 

- Formulario_III_Oferta_Económica 
 
 
 
Aclaración:  
Remitimos a la Sección_2_Términos_de_referencia_(TDR) Numeral 6. SUPERVISIÓN DE OBRA 
(opcional). 
 


